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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 3347029 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:  PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

RADICACIÓN: 110013110023-2020-00373-00 

CUADERNO:  1. DIGITAL 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

Para continuar con el trámite procesal y a fin de celebrar la audiencia prevista 

en el art. 372 del C.G.P., se señala el día 03 del mes de febrero de 2023 a las 

3:00 p.m. Se les previene que en esta diligencia se intentara la conciliación, se 
recepcionarán los interrogatorios de las partes y se surtirán las demás etapas 

procesales allí previstas. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la 

audiencia, tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

        RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

     JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 190 

 

HOY: 13 de diciembre de 2022 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

______________________________________ 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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